
5(CRETARIA MUNICIPAl

DECRETO NO: E-2126/2O17                        /

COLINA, 29 de Septiembre de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldic¡o  NO   E-2117/2017,     de  fecha  28  de  Septiembre  de  2017,     que  llama  a
L¡citación   Pública   del   proyecto  denominado   "Ejecución   obras   de   Mejcwamiento
Caminos  Rurales,   Comuna  de  Col¡na:   Etapa   l"  y  aprueba  el  expediente  de  la
licitac¡ón.    2)  Memorándum  NO  663/2017  de  fecha  29  de  septiembre  de  2017,  del
Secretario  Comunal  de  Planificación,  med¡ante  el  cual  solic¡ta  anular  e'  Decreto
Alcaldicio    NO    E-2117/2017    de   28.09.2017,    en   función    de    modificación   en   el
cronograma   de    la    licitación;    y   lo   dispuesto   en    la    Ley    NO    18.695    Orgánica
Const¡tucional  de  Mun¡cipalidades;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nformación
pública   y   su   reglamento,    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   proced¡m¡entos
administrativos de  los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

Déjese   sin   efecto   el   Decreto   Alcald¡c¡o   NO    E-
2117/2017,   de fecha `28 de Sept¡embre de 2017,   que llama a Licitación  Pública del

proyecto denominado lIEjecución obras de Mejoramiento Cam¡nos Rurales, Comuna
de   Colina:   Etapa   l"   y   aprueba   el   expedjente   de   la   licitación,   en   función   de
modificación en  cronograma de licitación.

DISTRIBUCION
-Alcaldía
-Secretaria  Mun¡cipal.
- Direcc¡ón de ControI
-Asesoría Juridica
-Secplan
- Un¡dad  de  Licjtac¡ones
-  Direcc¡ón de Obras  Municipales
- Ley de Transparencia
-Of¡cina de  Partes y Archivo

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ

ALCALDE
FDO.)DAVID VEGA BECERRA

SECRETARIO  MuNICIPAL (S)
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MUNICIPALIDAD  DE COLINA
Secretar¡a Comunal   de  Planificac¡Ón
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MEMORANDUM NOOl512017

MAT.:  Solic¡ta anulación de  Decreto

Colina,  29 de Septiembre de 2017

DE       :    SR.  PABLOSEPULVEDASEMINARIO                                                  '
SECRETARÍA COIVIUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL

Junto con  saludar,  solicito  a  usted  la  anulación  de  Decreto Alcaldic¡o   NO  E-2117  de fecha

28 de  septiembre de  2017  que  llama   a  lic¡tac¡ón   pública  el  proyecto:  "Ejecución  obras de

mejoramiento   caminos   rurales,    comuna   de   Colina",    en   func¡ón   de   modificación   en

cronograma de l¡c¡tac¡ón.

Se adjunta copia de decreto E-2117.

S¡n otro  particular,  le saluda atentamente a Ud.,
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PSS/AMO/lar
Adj..   lo  ¡ndicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipa'.

Arch¡vo Secplan
Archivo

EMINARIO

L DE  PLANFICACION

SECRE'ÍAR'A NitirAi

2   g   SET,   20\7
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DECRETO NO :      E.2117/2oi7                      /

COLINA, 28 de Septiembre de 2017

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
656/2017,   de fecha 28 de septiembre de 2017, de la Secretaría Comunal de Planif¡cac¡ón,
mediante  el  cual  sol¡cita  Decreto Alcald¡cio que     llame   a  Licitac¡ón  Públ¡ca  y  apruebe   el
expedjente  de  lic¡tación,  correspondiente  al  proyecto  "Ejecución  obras  de  Mejoramiento
Caminos  Rurales,  Comuna  de     Colina:   Etapa  I".     2)  Acta  de  Rev¡sión  Exped¡ente  de
Licitación,  de  fecha  Sept¡embre  de  2017,   firmada  por  el  Director  de  Secplan,  el  Director
Jurídico  (S)    y    el  Director de  Control  (S);  y  lo  dispuesto  en  la    L¬y  NO  18.695,  9rgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley NO  19.886 de bases sobre contratos administrativos
de  sum¡nistro  y  prestac¡ón  de  servicios;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  'a  ¡nformación
públlca  y  su  reglamentoi  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que
r¡gen los actos de los órganos de la admin¡stración del estadoi

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitac¡ón     Públ¡ca     del     proyecto
denominado "Ejecución obras de lVlejoramiento Cam¡nos Rurales,  Comuna de Colina:
Etapa l"    y Apruébese el expediente  de la  L¡c¡tación.

2.-El  calendario de dicha  propuesta  será  el s¡guiente:
a)   Publicación   en   Portal lVlercado   PúbI¡co   www.mercado ubl¡co.cl:    E'    día    29   de
septiembre  de  2017.  b)    Presentación  de  Consultas  y  Aclaraciones:  Desde  el   29  de
septiembre    hasta  el  10   de  octubre  de  2017,  a    las  18:00  horas.  c)  Charla  lnformat¡va
(asistencia  voluntaria):  05  de  octubre  de  2017,  a  las  12:00  horas.  d)   Respuesta  a
Consultas  y  Aclaracio`nes:   17  de  octubre  de  2017,  a  las  18:00  horas.  e)  Plazo  para
entrega de boleta de garantía: Hasta el 30 de octubre de 2017, hasta  las 13:30 horas.  f)
Cierre de  Recepción  de Ofertas en  Portal Mercado  Público: 30 de octubre de 2O17,   a
las  15:00  horas.  g)  Acto  de  Apertura  electrón¡ca:  30  de  octubre  de  2017,  a  las  16:00
horas.  h) Fecha máx¡ma de adjud¡cación: 29 de diciembre de 2017.

3.-    Nombrase    a    los    siguientes    func¡onarios    para
integrar la comisión  evaíuadora,  para el  proyecto seña'ado precedentemente:

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Director   de Secplan.
Señora ANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Obras Municipales
Señor ALVARO QulLODRAN  LETTICH,  Profesional  D¡rección de Secplan

suplente, como
uno o más func¡onarios

Señor lVAN  LEON CO
lMBANA AME

LÉÁbh
SECRET

MOF`/ACA/DV

4.-  Nombrase  al  siguiente  func¡onario,  en  cal¡dad  de
e de la com¡sión evaluadora, en caso de ausencia o abstención de
lesignados para estos efectos:

REA,  Profes¡onal  Dirección de Obras  Municipales
TICA ROQUE,  Funcionaria de Secplan

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL

AR
RIO  MUNICIPAL
/xcg

DISTRIBUCION
Alca,d'a
Secre,a,la Munlclpal
A9esorla Ju,Ídlca
I)lrecc¡ón ds Control
Socplan
Un¡dad de  ucllaclone§
D¡rección de Adm¡nl§trac¡Ón y Finanzas
Dlrocc¡ón de Obras Mun¡cipaloS
Ley de TTansparenc'a
O,lclna do Parte8


